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de ser consultado en el micrositio web: https://www.
culturarecreacionydeporte.gov.co/es/convocatorias.

En consideración de lo expuesto,

RESUELVE:

Artículo 1. Ordenar la apertura del Banco de Proyectos 
del Programa Distrital de Apoyos Concertados 2022, 
de conformidad con lo establecido en la parte conside-
rativa de la presente resolución y según el cronograma 
aprobado por el Comité de Fomento.

Artículo 2. Ordenar a la Dirección de Fomento publi-
car la presente resolución, así como los documentos 
denominados “CONDICIONES DE PARTICIPACIÓN 
BANCO DE PROYECTOS PROGRAMA DISTRITAL 
DE APOYOS CONCERTADOS 2022-PROYECTOS 
LOCALES E INTERLOCALES” y  “CONDICIONES 
DE PARTICIPACIÓN BANCO DE PROYECTOS PRO-
GRAMA DISTRITAL DE APOYOS CONCERTADOS 
2022-PROYECTOS METROPOLITANOS” en los que 
se establecen los requisitos de participación en el 
micrositio web: http://www.culturarecreacionydeporte.
gov.co/convocatorias.

Artículo 3. Ordenar a la Dirección de Gestión Corpo-
rativa comunicar el contenido de la presente resolución 
a través de la herramienta ORFEO a la Dirección de 
Fomento, a la Oficina Asesora de Comunicaciones 
de la Secretaría de Cultura Recreación y Deporte, 
asimismo, al correo institucional del Instituto Distrital 
de las Artes- IDARTES, la Fundación Gilberto Álzate 
Avendaño-FUGA, Instituto Distrital de Patrimonio 
Cultural-IDPC y a la Orquesta Filarmónica de Bogotá-
OFB para los trámites de su competencia.

Artículo 4. Ordenar a la Dirección de Gestión Corpora-
tiva solicitar la publicación del contenido de la presente 
resolución en la Gaceta Distrital y en el Régimen Legal 
de Bogotá.

Artículo 5. El presente acto administrativo rige a partir 
de la fecha de su publicación y contra este no proceden 
los recursos en los términos del artículo 75 de la Ley 
1437 de 2011.

Dada en Bogotá, D.C., a los  veinticinco (25) días 
del mes de octubre de dos mil veintiuno (2021).

COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE.

NICOLÁS FRANCISCO MONTERO DOMÍNGUEZ
Secretario de Despacho

CONSEJO DISTRITAL DE POLÍTICA ECONÓMICA Y FISCAL 
CONFIS

RESOLUCIÓN N° 15 
(25 de octubre de 2021)

“Por la cual se delega en las Juntas o Consejos 
Directivos de las Empresas Distritales no financieras 
a las que hace referencia el artículo 1° del Decreto 

Distrital 662 de 2018, la facultad para aprobar y 
modificar el Presupuesto de Rentas e Ingresos y 

Gastos e Inversiones”

EL CONSEJO DISTRITAL DE POLÍTICA 
ECONÓMICA Y FISCAL CONFIS

En ejercicio de sus facultades legales, en especial las 
conferidas en el literal e) del artículo 10° del Decreto 

Distrital 714 de 1996, el artículo 29° del Decreto 
Distrital 662 de 2018 y el artículo 10° del Decreto 

Distrital 191 de 2021, y

CONSIDERANDO:

Que conforme a lo estipulado en el literal e) del artículo 
10° del Decreto Distrital 714 de 1996, corresponde al 
CONFIS: “Aprobar y modificar mediante Resolución el 
Presupuesto de Ingresos y Gastos de las Empresas 
Industriales y Comerciales del Distrito Capital y las 
Sociedades de Economía Mixta con el régimen de 
aquellas”.

Que conforme a lo establecido en el artículo 29° del 
Decreto Distrital 662 de 2018 sobre delegación de 
funciones: “El Confis Distrital podrá delegar en las 
Juntas o Consejos Directivos de las Empresas a que 
se refiere este decreto la aprobación y modificación de 
sus presupuestos, conforme a las directrices generales 
que éste establezca”.

Que conforme a lo establecido en el artículo 3° del De-
creto Distrital 191 de 2021 que modifica el artículo 27 
del Decreto Distrital 662 de 2018, para la aprobación 
de modificaciones presupuestales, cuando se trate de 
gastos de inversión se requerirá adicionalmente el con-
cepto previo y favorable de la junta o consejo directivo 
de la empresa, de la Secretaría Distrital de Hacienda 
– Dirección Distrital de Presupuesto y adicionalmente, 
de la Secretaría Distrital de Planeación.

Que conforme a lo estipulado en el artículo 10° del De-
creto Distrital 191 de 2021 sobre ajustes al presupuesto 
de la vigencia el: “CONFIS Distrital podrá delegar en las 
juntas o consejos directivos de las empresas distritales 
descritas en el ámbito de aplicación del Decreto Distri-
tal 662 de 2018, la autorización para efectuar el ajuste 
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al presupuesto de rentas e ingresos y de gastos e inver-
siones en curso de la vigencia, con base en el ejercicio 
del cierre presupuestal y financiero de la vigencia fiscal 
inmediatamente anterior y previo concepto favorable 
de la Secretaría Distrital de Hacienda - Dirección Dis-
trital de Presupuesto y adicionalmente de la Secretaría 
Distrital de Salud para las E.S.E.. La incorporación del 
ajuste al presupuesto lo realizará el representante legal 
e informará a la junta o consejo directivo, para lo cual 
efectuará los ajustes necesarios en el presupuesto de 
ingresos y gastos.”

Que el CONFIS Distrital en la sesión No. 09 del 30 de 
julio de 2021, aprobó delegar en las juntas o consejos 
directivos de las empresas distritales descritas en el 
ámbito de aplicación del Decreto Distrital 662 de 2018, 
la aprobación de sus presupuestos de rentas e ingre-
sos y gastos de inversiones y sus modificaciones, siem-
pre y cuando se cumplan las siguientes condiciones:

a.	 Desarrollen su objeto social en competencia con 
otros agentes o se desempeñen en mercados 
regulados.

b.	 Cuenten con prácticas de Buen Gobierno Corpo-
rativo que garanticen, entre otros, la protección 
de sus accionistas minoritarios e inversionistas, 
la transparencia y revelación de información, el 
cumplimiento de los deberes y responsabilidades 
de los órganos sociales y administradores en ma-
teria presupuestal y financiera, y una política de 
dividendos y constitución de reservas derivadas 
de Códigos de Buen Gobierno adoptados en cum-
plimiento de estipulaciones estatutarias o legales 
que definirán su contenido mínimo.

c.	 Acrediten una calificación anual de riesgo crediticio 
mayor o igual a AA-, o su equivalente, otorgada 
por una entidad calificadora de riesgo debidamente 
acreditada en el país.

Que en el marco de la sesión en mención, el CONFIS 
Distrital estableció que la distribución de la disponibi-
lidad final continuará siendo aprobada en este Con-
sejo, previo concepto favorable de la junta o consejo 
directivo de las empresas distritales y de la Secretaría 
Distrital de Hacienda - Dirección Distrital de Presupues-
to. En el caso de las Empresas Sociales del Estado, 
adicionalmente se requerirá el concepto previo de la 
Secretaría Distrital de Salud.

Que la observancia de los procedimientos legales 
y presupuestales a que haya lugar por efecto de la 
delegación aprobada por el CONFIS, es responsabili-
dad y competencia exclusiva de las juntas o consejos 
directivos de las empresas regidas por esta resolución.

RESUELVE:

Artículo 1. CAMPO DE APLICACIÓN: Las disposi-
ciones de la presente resolución aplican para las Em-
presas Industriales y Comerciales del Distrito (EICD) 
societarias y no societarias, Sociedades Públicas, 
Sociedades de Economía Mixta sujetas al régimen de 
EICD, Sociedades Limitadas o por Acciones Públicas 
del orden Distrital sujetas al régimen de EICD, Empre-
sas Sociales del Estado E.S.E., Empresas de Servicios 
Públicos Domiciliarios en cuyo capital el Distrito o sus 
entidades descentralizadas posean el 90% o más.

Artículo 2. DELEGACIÓN DE APROBACIÓN DEL 
PRESUPUESTO: Delegar en las juntas o consejos 
directivos de las entidades a las cuales hace referencia 
el artículo primero de la presente resolución, la apro-
bación mediante acto administrativo, del presupuesto 
de rentas e ingresos y gastos e inversiones de las 
empresas a nivel agregado de disponibilidad inicial, in-
gresos corrientes, transferencias y recursos de capital, 
y de gastos de funcionamiento, gastos de operación, 
servicio de la deuda, inversión y disponibilidad final. 

Parágrafo Primero. La presente delegación solo es 
aplicable a las empresas distritales que cumplan los 
siguientes requisitos:

a.	 Que desarrollen su objeto social en competencia 
con otros agentes o se desempeñen en mercados 
regulados.

b.	 Que cuenten con prácticas de Buen Gobierno Cor-
porativo que garanticen, entre otros, la protección 
de sus accionistas minoritarios e inversionistas, 
la transparencia y revelación de información, el 
cumplimiento de los deberes y responsabilidades 
de los órganos sociales y administradores en ma-
teria presupuestal y financiera,  y una política de 
dividendos y constitución de reservas derivadas 
de códigos de Buen Gobierno adoptados en cum-
plimiento de estipulaciones estatutarias o legales 
que definirán su contenido mínimo.

c.	 Que acrediten una calificación anual de riesgo 
crediticio mayor o igual a AA-, o su equivalente, 
otorgada por una entidad calificadora de riesgo 
debidamente acreditada en el país.

Artículo 3. DELEGACIÓN DE APROBACIÓN DE 
MODIFICACIONES AL PRESUPUESTO: Delegar 
en las juntas o consejos directivos de las entidades 
a las cuales hace referencia el artículo primero de 
la presente resolución, la aprobación mediante acto 
administrativo, de las modificaciones que afecten el 
valor total de los gastos de funcionamiento, gastos 
de operación, servicio de la deuda y gastos de inver-
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sión del presupuesto de rentas e ingresos y gastos e 
inversiones.

El representante legal de la empresa podrá mediante 
resolución efectuar los traslados presupuestales que 
no modifiquen el valor total de las apropiaciones de 
gastos de funcionamiento, servicio de la deuda e 
inversión.

Para las modificaciones presupuestales que afecten el 
presupuesto de inversión directa, se requiere el con-
cepto previo y favorable de la junta o consejo directivo 
de la empresa, de la Secretaría Distrital de Hacienda 
– Dirección Distrital de Presupuesto y adicionalmente, 
de la Secretaría Distrital de Planeación -SDP.

Para el caso de los traslados que no modifiquen el valor 
total de los gastos de inversión, la empresa deberá 
informar a la Secretaría Distrital de Planeación, previo 
a la expedición del acto administrativo que efectúa el 
traslado, los montos y los proyectos de inversión que 
son objeto del traslado y el impacto que éste pueda 
tener sobre las metas de dichos proyectos y las metas 
del Plan de Desarrollo a cargo de la empresa.

Para las Empresas Sociales del Estado, se requerirá 
previamente, y en todos los casos, del concepto favo-
rable de la Secretaría Distrital de Salud.

Para el caso de las Empresas Sociales del Estado, los 
traslados presupuestales que no modifiquen el valor 
total de las apropiaciones de gastos de funcionamiento, 
servicio de la deuda e inversión, serán aprobados por 
la respectiva junta directiva.

Parágrafo Primero. Las juntas o consejos directivos 
solo podrán aprobar modificaciones presupuestales 
financiadas con recursos propios, generados por las 
actividades misionales de la empresa.

Parágrafo Segundo. La presente delegación solo es 
aplicable a las empresas distritales que cumplan los 
siguientes requisitos:

a.	 Que desarrollen su objeto social en competencia 
con otros agentes o se desempeñen en mercados 
regulados.

b.	 Que cuenten con prácticas de Buen Gobierno Cor-
porativo que garanticen, entre otros, la protección 
de sus accionistas minoritarios e inversionistas, 
la transparencia y revelación de información, el 
cumplimiento de los deberes y responsabilidades 
de los órganos sociales y administradores en ma-
teria presupuestal y financiera, y una política de 
dividendos y constitución de reservas derivadas 
de códigos de Buen Gobierno adoptados en cum-
plimiento de estipulaciones estatutarias o legales 
que definirán su contenido mínimo.

c.	 Que acrediten una calificación anual de riesgo 
crediticio mayor o igual a AA-, o su equivalente, 
otorgada por una entidad calificadora de riesgo 
debidamente acreditada en el país.

Parágrafo Tercero. Las modificaciones presupues-
tales a las que hace referencia el presente artículo 
corresponden a las definidas en el artículo 26° del 
Decreto 662 de 2018, modificado por el artículo  2° 
del Decreto 191 de 2021.

Artículo 4. DELEGACIÓN DE AJUSTE AL PRESU-
PUESTO POR CIERRE PRESUPUESTAL Y FINAN-
CIERO VIGENCIA ANTERIOR: Delegar en las juntas 
o consejos directivos de las entidades a las cuales 
hace referencia el artículo primero de la presente re-
solución, la aprobación mediante acto administrativo, 
del  ajuste al presupuesto de rentas e ingresos y de 
gastos e inversiones en curso de la vigencia, con base 
en el ejercicio del cierre presupuestal y financiero de la 
vigencia fiscal inmediatamente anterior y previo con-
cepto favorable de la Secretaría Distrital de Hacienda 
- Dirección Distrital de Presupuesto.

Adicionalmente para el caso de las Empresas Sociales 
del Estado – E.S.E. se requiere el concepto previo y 
favorable de la Secretaría Distrital de Salud. 

Parágrafo primero. El ajuste al presupuesto al que 
hace referencia en el presente artículo no podrá au-
torizar mayores gastos a los que correspondan a la 
inclusión de las cuentas por pagar constituidas.

Parágrafo segundo. La distribución de la disponibili-
dad final será aprobada por el CONFIS Distrital, previo 
concepto favorable de la junta o consejo directivo de 
la empresa y de la Secretaría Distrital de Hacienda - 
Dirección Distrital de Presupuesto. En el caso de las 
Empresas Sociales del Estado, adicionalmente se 
requerirá el concepto previo de la Secretaría Distrital 
de Salud.

Artículo 5. Las empresas de que trata el artículo 
primero de la presente resolución deberán remitir a 
la Secretaría Distrital de Hacienda y a la Secretaría 
Distrital de Planeación - Dirección de Programación y 
Seguimiento a la Inversión, copia de las resoluciones 
que aprueben y modifiquen su presupuesto conforme a 
las delegaciones otorgadas en la presente resolución.

Artículo 6. Es responsabilidad de las juntas o consejos 
directivos en las que recae las delegaciones efectua-
das en la presente resolución la observancia de las 
disposiciones legales en materia presupuestal sobre 
las que se fundamenta el presente acto administrativo.

En todo caso los actos o resoluciones expedidos por 
las juntas o consejos directivos podrán ser reformados 
o revocados por el CONFIS Distrital.
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Artículo 7. La presente resolución rige a partir del día 
siguiente a la fecha de su publicación en el Registro 
Distrital.

PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE.

Dada en Bogotá, D.C., a los veinticinco (25) días 
del mes de octubre de dos mil veintiuno (2021).

CLAUDIA NAYIBE LÓPEZ HERNÁNDEZ
Presidenta CONFIS

Alcaldesa Mayor de Bogotá

MARÍA MERCEDES JARAMILLO GARCÉS
Secretaria Técnica del CONFIS

INSTITUTO DISTRITAL DE LA PARTICIPACIÓN Y ACCIÓN 
COMUNAL -IDPAC-

RESOLUCIÓN N° 372
(26 de octubre de 2021)

“Por medio de la cual se convoca al proceso de 
elección de los (las) consejeros (as) locales de la 
bicicleta para el periodo 2022 – 2024 y se fija el 

calendario electoral”

LA DIRECTORA GENERAL (E.) DEL INSTITUTO 
DISTRITAL DE LA PARTICIPACIÓN Y ACCIÓN 

COMUNAL-IDPAC-

En uso de las facultades constitucionales y legales, 
en especial las conferidas por los literales a) y b) del 

artículo 56 del Acuerdo Distrital 257 de 2006, 
conforme al mandato establecido en el Decreto 

Distrital 495 de 2019 y en armonía con lo 
reglamentado mediante la Resolución IDPAC 084 

del 21 de febrero de 2020,

CONSIDERANDO:

Que a través del Decreto Distrital 495 de 2019 se 
crearon el Consejo Consultivo, el Consejo Distrital y los 
Consejos Locales de la Bicicleta, como instancias de 
participación ciudadana, los cuales funcionarán como 
órganos asesores y consultivos de la Administración 
Distrital y local respectivamente, con relación a la Po-
lítica Pública de la Bicicleta, así como el seguimiento 
de estrategias, planes, proyectos y programas que se 
desarrollen en la ciudad relacionados con el uso de 
la bicicleta.

Que conforme al artículo 9 del Decreto Distrital 495 de 
2019, en cada una de las veinte (20) localidades de 
Bogotá se creará un Consejo Local de la Bicicleta como 

instancia de participación ciudadana, la cual funcionará 
como órgano asesor y consultivo de la administración 
local, en relación con la Política Pública de la Bicicleta, 
así como la formulación y seguimiento de estrategias, 
planes, proyectos y programas que se desarrollen en la 
localidad, relacionados con el uso de la bicicleta.

Que de acuerdo con lo estipulado en el parágrafo 2 
del artículo 11 del referido Decreto Distrital, el IDPAC 
mediante el Resolución 084 del 21 de febrero de 2020 
reglamentó el proceso de elección de los Consejeros 
Locales de la Bicicleta.

Que, la Resolución 084 del 21 de febrero de 2020, fue 
modificada por las resoluciones 105 del 19 de marzo 
de 2020, 120 del 7 de abril del año 2020, 120 del 17 
de abril de 2020 y 136 del 11 de mayo 2020, en lo 
que respecta al cronograma electoral, la inscripción 
de candidatos, los requisitos para los (as) electores 
(as), la votación y el horario de votación.

Que, de conformidad con lo señalado en el artículo 
quinto de la Resolución 084 del 21 de febrero de 2020, 
el período de los consejeros (as) Locales de la Bicicleta 
será de dos (2) años con la posibilidad de reelección 
solamente por una vez de manera consecutiva.

Que, adicionalmente, el parágrafo transitorio del ar-
tículo quinto de la precitada Resolución indica: “De 
conformidad con lo establecido en el artículo 13 del 
Decreto Distrital 495 de 2019, el primer periodo de 
los Consejeros (as) Locales de la Bicicleta irá hasta 
diciembre de 2021 de tal manera que se armonice 
con los periodos de cuatrienio del Gobierno Distrital”

Que, así las cosas, se procede a convocar a la elección 
de los consejeros y las consejeras locales de la bici-
cleta del Distrito Capital para el periodo 2022 - 2024, 
que se realizará a través de la plataforma VOTEC en 
los términos señalados en la Resolución 084 del 21 
de febrero de 2020 y sus modificatorias.

Que, en mérito de lo expuesto, la directora general 
(E) del Instituto Distrital de la Participación y Acción 
Comunal,

RESUELVE:

Artículo 1. CONVOCAR al proceso de elección de 
los consejeros y las consejeras locales de la bicicleta 
del Distrito Capital para el periodo 2022-2024, que se 
realizará a través de la plataforma VOTEC del IDPAC 
de conformidad con lo reglamentado en la Resolución 
084 del 21 de febrero de 2020 y sus modificatorias.

Artículo 2. FIJAR el siguiente calendario electoral 
en el que se realizarán cada una de las etapas del 
proceso electoral de los consejeros y las consejeras 
locales de la bicicleta del Distrito Capital para el periodo 
2022-2024:


